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 VISTO: 
 Las actuaciones que obran en EXP – FIN: 18249/2010, en las que la 
Dirección de Personal informa, que el día 10-12-2010, ha fallecido la  Lic. Estela 
Susana LOPEZ, Jefe de Trabajos Prácticos -Dedicación Exclusiva- Efectivo; 
 
 CONSIDERANDO: 
 Que teniendo en cuenta lo expuesto corresponde dar de baja a la citada 
profesional a partir del 10-12-2010. 
 Lo aprobado por este Cuerpo en sesión del día 14 de diciembre del año 
2010. 
 
 En uso de sus atribuciones, 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- Dar de baja, por fallecimiento, a partir del 10 de diciembre del año 
2010, a la Lic. Estela Susana LOPEZ (DNI: 10.558.667 – Legajo 14.481) en el 
cargo de Jefe de Trabajos Prácticos -Dedicación Exclusiva- Efectivo – Área 4 – 
OPERACIONES Y CONTROL - Asignatura “Físico Química”. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese y archívese en el Libro de Resoluciones. 
 
 
RESOLUCIÓN Nº 13 

Lic. NORBERTO F. GIORDANO 
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Ing. MARCELO G. ESTRELLA ORREGO 
DECANO 
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